
SOLICITUD DE EVALUACIÓN
DE IMPACTO AMBIENTAL

HONORABLE
MINISTRO
MINISTERIO DE AMBIENTE

Yo, RENE AUGUSTO GoNzALEz DE LEON, varón, mayor de edad, ciudadano
Panameño con identificación 8-395-553, con domicilio en la Ciudad de Panamá,
con oficinas en El Cangrejo, calle 49, PH Alta Cordillera, Piso 1 oficinas 3-4,
teléfonos: 264-0401 / 394-6003, correo electrónico info.panamaeste@gmail.com,
actuando en representación legal de PROYECTO INMOBILIARIO PANAMA ESTE,
S.A. inscrita en el Folio Mercantil N'155627571, propietarios de las Fincas FOLIO
REAL N 30221712 Y 30221711 y debidamente autorizados por JUAN ALBERTO
NAVARRO NAVARRO propietario de la finca No 93663. Presento a la autoridad
que usted dirige formal solicitud de Evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental
Categoria ll, tipo construcción, con fojas, para el proyecto denominado "LA
RIBERA" ubicado en el Corregimiento San Martin, Distrito y Provincia de Panamá,
Comunidad Bajo del Piro. Y autorizamos a las profesionales, Lcda. lsabel Murillo,

Wt, Panameñá¡ mayor de edad con cedula de identidad personal No 5-14-455,
Gonsultora Ambiental con resolución IAR-008-12, la Lcda. Ingris Chavarria, mujer,
panameña, mayor de edad, con cedula de identidad personalS-771-2486, consultora
ambiental con registro IRC-097-09 y la Lcda. Yisel A. Murillo com cédula de
identidade personal 8-776-1809, para que efectúen el Estudio de lmpacto Ambiental
y realicen los trámites pertinentes ante el Ministerio de Ambiente para la consecución
de la aprobación del presente estudio incluyendo la firma de la resolución de
aprobación.

Adjuntamos los siguientes documentos ante la plataforma PREFASIA:

la existencia de la sociedad.

certifica la existencia de las fincas.

empresa promotora.

ante notario.

Atenramen++
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